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La traducción de esta página es automática [Enlace].  Las traducciones automáticas pueden 
contener errores que menoscaben la claridad y la exactitud del texto. El Defensor del Pueblo 
declina toda responsabilidad por las eventuales discrepancias. Para asegurarse de que dispone 
de información fiable y [disfruta de] seguridad jurídica, consulte la versión original en inglés 
cuyo enlace aparece arriba.  Para ampliar información, consulte nuestra política en materia de 
idiomas y de traducción [Enlace]. 

Cómo abordó la Comisión Europea una solicitud de 
acceso público a los documentos relativos a la Red 
Europea de Gestores de Redes de Transporte de Gas 
(REGRT de Gas) 

Caso abierto 
Caso 2128/2022/KR  - Abierto el 16/12/2022  - Decisión de 03/02/2023  - Institución 
concernida Comisión Europea  | 

Secretaría General 

Comisión Europea 

Muy señor mío: 

El Defensor del Pueblo ha recibido una reclamación del Sr. X, en nombre de Y, contra la 
Comisión Europea. El Defensor del Pueblo me ha pedido que tramite esta reclamación. 

La denuncia se refiere a la falta de respuesta de la Comisión en los plazos establecidos por el 
Reglamento (CE) n.o 1049/2001 a la solicitud confirmatoria de acceso a documentos 
registrados con la referencia GestDem 2022/4114. La Comisión prorrogó el plazo para su 
respuesta hasta el 17 de noviembre de 2022, pero no ha facilitado al reclamante una respuesta
en el plazo ampliado. 

Le sugerimos que, si no lo ha hecho mientras tanto, responda ahora al denunciante y nos 
informe cuando lo haya hecho. Le agradeceríamos que nos enviara su respuesta lo antes 
posible y, a más tardar, el 13 de enero de 2023. 

https://www.ombudsman.europa.eu/etranslation
https://www.ombudsman.europa.eu/languagepolicy
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También hemos decidido que sería útil recibir, en esta fase, una lista de los documentos que la 
Comisión ha identificado como incluidos en el ámbito de aplicación de la solicitud del 
denunciante. También nos gustaría compartir esta lista con el denunciante. Le agradeceríamos 
que nos enviara la lista a más tardar el 13 de enero de 2023. 

Téngase en cuenta que, en esta fase, nuestra investigación se centra en obtener una 
respuesta a la solicitud del denunciante y en recibir una lista de los documentos descritos 
anteriormente. Sin embargo, si el retraso persiste, es posible que tengamos que pedir a la 
Comisión que comparta con nosotros una copia de los documentos pertinentes. 

Si tiene alguna pregunta, no dude en ponerse en contacto con el oficial de investigaciones 
responsable, el Sr. 

Se adjunta a la presente carta una copia de la denuncia. 

Le saluda atentamente, 

Rosita Hickey  Directora de Investigaciones 

Estrasburgo, 16.12.2022 


